
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Carolina González Ruiz, para 
prestar distintos servicios en las Embajadas del Reino Unido en Guadalajara, Jalisco; de España en México, 
D.F.; de los Estados Unidos de América en México, D.F., así como en el Consulado General de los Estados 
Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana CAROLINA GONZALEZ RUIZ, para 
prestar servicios como Asistente Comercial en la Oficina de Comercio de la Embajada del Reino Unido, 
en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano LUIS HERIBERTO CEPEDA RINCON, 
para prestar servicios como Administrativo Contable en el Centro Cultural de la Embajada de España en  
México, D.F. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana RUTH GONZALEZ GARCIA, para 
prestar servicios como Auxiliar Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, 
D.F. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano GERMAN ROSTAN ROBLEDO, para 
prestar servicios como Vigilante (Asistente de Museografía) en el Centro Cultural de la Embajada de 
España en México, D.F.  

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana ANA MARIA GARCIA UGALDE, para 
prestar servicios como Auxiliar Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, 
D.F. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano SAUL BERNARDO RUIZ MATA, para prestar 
servicios como Vigilante (Asistente de Sistemas) en el Centro Cultural de la Emba jada de España en  
México, D.F. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano ANDER AZPIRI LANDA, para prestar 
servicios como Oficial Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, D.F. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano DAVID MORALES NIEVES, para prestar 
servicios como Vigilante (Asistente de Seguridad) en el Centro Cultural de la Embajada de España en  
México, D.F. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana MARTHA IRENE VELASCO DIAZ, para 
prestar servicios como Voucher Examiner en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, 
D.F. 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA CONCEPCION DELGADO 
GARCIA, para prestar servicios como Auxiliar Contable en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en  
México, D.F. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana ANA ISABEL MATOS 
VARGAS, para prestar servicios como Asistente en la Sección Consular en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

México, D.F., a 4 de junio de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones de 
Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 



de julio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Rosa Itzel Hernández Badillo, 
para prestar distintos servicios en las Embajadas del Reino Unido en Monterrey, Nuevo León, y en México, 
D.F.; de los Estados Unidos de América en Nogales, Sonora, y en México, D.F.; de Canadá en México, D.F.; de 
la República Federal de Alemania en México, D.F.; de Italia en México, D.F., así como en los Consulados de 
Canadá en Guadalajara, Jalisco, y en Monterrey, Nuevo León, y de Chile en México, D.F.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

“LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 

CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana ROSA ITZEL HERNANDEZ BADILLO, 
para prestar servicios como Asistente Comercial en la Oficina de Comercio en Monterrey, de la Embajada 
del Reino Unido.  

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA DEL CARMEN BELTRAN 
FOSADO, para prestar servicios como Secretaria de Unidad Médica en la Embajada de los Estados 
Unidos de América en México, D.F. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano MARX ULISES LOPEZ HAROS, para 
prestar servicios como Administrador de Sistemas en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Nogales, Sonora. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano ROBERTO BOJORQUEZ MUÑOZ, para 
prestar servicios como Empleado de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Nogales, Sonora. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano EDGAR ARMANDO RENDON LOPEZ, para 
prestar servicios como Empleado de Visas (Visa Clerk), en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México, D.F. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARCELA GUADALUPE LOYO VIZUET, 
para prestar servicios como Traductora/Asistente Administrativo en la Embajada de los Estados Unidos de 
América, en México, D.F.  

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana XOCHITL HERNANDEZ RAMOS, para 
prestar servicios como Asistente de Prensa y Relaciones Públicas, en la Embajada del Reino Unido, en 
México, D.F. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano JUAN CARLOS MUÑOZ ROMERO, para 
prestar servicios como Agregado Comercial en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano FELIX FERNANDO BAÑOS FRANCIA,  
para prestar servicios como Oficial Comercial en el Consulado de Canadá en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso a la ciudadana PATRICIA MARGARITA MURUETA 
ROMERO, para prestar servicios como Recepcionista en el Consulado de Canadá en Guadalajara, 
Jalisco. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano NOE GERARDO ELIZONDO 
BUENFIL, para prestar servicios como Representante del Area Financiera en el Consulado de Canadá, en 
Monterrey, Nuevo León. 



ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana CAROLINA ISABEL 
FERNANDEZ BARBOZA, para prestar servicios como Asistente Comercial en el Consulado de Canadá, 
en Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana LORENA GERARDINA 
OCHOA, para prestar servicios como Asistente Comercial en la Embajada de Canadá en México, D.F.  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano ANTONIO VARGAS GARCIA,  
para prestar servicios como Chofer en la Embajada de Canadá en México, D.F. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana ADRIANA CARRILLO CASAS, 
para prestar servicios como Especialista en Sistemas Comerciales en la Embajada de Canadá en México, 
D.F. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana HEATHER BRASON MCGOWAN, 
para prestar servicios como Oficial de Política Comercial en la Embajada de Canadá en México, D.F. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana MONICA DEL SOCORRO 
LEMUS PRESBITERO, para prestar servicios como Asistente Consular en la Embajada de Canadá en 
México, D.F. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana CLAUDIA LEONORA SOLIS 
OGARRIO SANCHEZ, para prestar servicios como Coordinadora de Asuntos Culturales en la Embajada 
de Canadá en México, D.F.  

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana SUSANE ELENA KNOBLOCH 
MULLER, para prestar servicios como Especialista en Sistemas Comerciales, en la Embajada de Canadá 
en México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO.- Se concede permiso a la ciudadana ADRIANA ELENA CAUDILLO COS, 
para prestar servicios como Asistente de Relaciones con el Congreso, en la Embajada de Canadá en 
México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano JUAN MANUEL PEREZ 
FRIAS, para prestar servicios como Asistente Administrativo, en la Embajada de Canadá en México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA TERESA COLUNGA 
Y CASTILLO, para prestar servicios como Asistente Sección Cultural, en la Embajada de Canadá en  
México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana ISABEL GUTIERREZ 
RODRIGUEZ, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal 
de Alemania en México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA DEL SOCORRO 
GUERRERO, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal 
de Alemania en México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano VICENTE OLMOS REYES, para 
prestar servicios como Jardinero, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano FRANCISCO BARRIOS 
SANCHEZ, para prestar servicios como Asesor en el Area de Comercio y Economía, en la Embajada de 
la República Federal de Alemania en México, D.F.  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano DAVID ANGEL CARRASCO 
ROJAS, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en  
México, D.F. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano EFREN DIAZ ZARAGOZA, para 
prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania en México, D.F. 



ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano ALEJANDRO ANTONIO 
GALICIA AGUIRRE, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de 
Alemania en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO.- Se concede permiso a la ciudadana JOSEFA GONZALEZ GERONIMO, 
para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania 
en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano LUIS FELIPE GUTIERREZ 
CONTRERAS, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Federal de Alemania 
en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana ISABEL JAUREGUI 
CORTAZAR, para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal 
de Alemania en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana NOEMI LUNA GONZALEZ, 
para prestar servicios como Personal de Limpieza, en la Embajada de la República Federal de Alemania 
en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA VERONICA WOLFF 
PAZ, para prestar servicios como Empleada del Consulado, en la Embajada de la República Federal de 
Alemania en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana CLAUTHIA CYTLALLI 
TAVERA HINOJOSA SERRANO, para prestar servicios como Empleada Administrativa Consular, en la 
Embajada de Italia, en México, D.F. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano LUIS PATRICIO SANDOVAL 
MUÑOZ, para prestar servicios como Secretario en el Consulado General de Chile, en México, D.F.  

México, D.F., a 28 de mayo de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones de 
Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de julio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 


